
Consejería de Educación, Formación 
Profesional, Actividad Física y Deportes

Dirección General de Personal y 
Formación del Profesorado

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PERSONAL  Y  FORMACIÓN  DEL 
PROFESORADO, POR LA QUE SE APRUEBAN CON CARÁCTER DEFINITIVO LAS LISTAS 
DE  EMPLEO  PARA  LAS  ESPECIALIDADES  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  (31),  IDIOMA 
EXTRANJERO:  FRANCÉS  (33),  EDUCACIÓN  FÍSICA  (34),  EDUCACIÓN  ESPECIAL, 
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA (36), EDUCACIÓN PRIMARIA (38), FILOSOFÍA (201), LENGUA 
CASTELLANA  Y  LITERATURA  (204),  GEOGRAFÍA  E  HISTORIA  (205),  INGLÉS  (211), 
LABORATORIO  (356),  HOSTELERÍA  Y  TURISMO  (367),  INTERVENCIÓN 
SOCIOCOMUNITARIA  (378),  PROCESOS  DIAGNÓSTICOS  CLÍNICOS  Y  PRODUCTOS 
ORTOPROTÉSICOS (380), ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN (508), HISTORIA 
DEL ARTE (510),  VOLUMEN (512), DISEÑO GRÁFICO (513),  FOTOGRAFÍA (516),  MEDIOS 
AUDIOVISUALES  (518),  DISEÑO  DE  MODA  (522)  Y  FOTOGRAFÍA  Y  PROCESOS  DE 
REPRODUCCIÓN  (619),  DERIVADAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  CONVOCADO  POR 
ORDEN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2022,  ANTE EL AGOTAMIENTO DE LAS REFERIDAS 
LISTAS. 

Vista  la  insuficiencia  de  docentes  de  las  especialidades  de Educación  Infantil  (31),  Idioma 
Extranjero: Francés (33), Educación Física (34), Educación Especial, Pedagogía Terapéutica (36), 
Educación  Primaria  (38),  Filosofía  (201),  Lengua  Castellana  y  Literatura  (204),  Geografía  e 
Historia  (205),  Inglés  (211),  Laboratorio  (356),  Hostelería  y  Turismo  (367),  Intervención 
Sociocomunitaria  (378),  Procesos  Diagnósticos  Clínicos  y  Productos  Ortoprotésicos  (380), 
Organización Industrial y Legislación (508), Historia del Arte (510), Volumen (512), Diseño Gráfico 
(513),  Fotografía  (516),  Medios  Audiovisuales  (518),  Diseño  de  Moda  (522)  y  Fotografía  y 
Procesos de Reproducción (619), en aras a poder garantizar la cobertura de las interinidades en 
centros públicos y conforme a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha  18  de  febrero  de  2025,  se  dictó  resolución  número  974,  en  la  que  se 
procedía provisionalmente a la aprobación y uso de las listas de empleo de las especialidades 
arriba reseñadas, derivadas del proceso selectivo convocado por Orden de 21 de noviembre de 
2022.

Segundo.-  Por resolución n.º 6234/2024 de la Dirección General de Personal y Formación del 
Profesorado, se aprobaron con carácter definitivo la ampliación de listas de  las especialidades, 
entre otras, Diseño Gráfico (513) y Medios Audiovisuales (518), correspondientes al Cuerpo de 
Artes Gráficos y Diseño. 
No obstante a lo anterior, vistas las reclamaciones presentadas en tiempo y forma por aspirantes 
que resultaron excluidos en dicha resolución, procede publicar anexo definitivo con los aspirantes 
que debieron ser admitidos y no figuran en la resolución n.º 5234/2024.  

Tercero.- En la citada resolución del antecedente primero se establece, entre otros, el plazo de 2 
días hábiles  para formular alegaciones.
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Transcurrido  el  referido  plazo  de  reclamaciones  y  de  aportación  de  documentación,  procede 
elevar a definitiva la ampliación de la lista en las especialidad ya relacionada en los antecedentes 
anteriores, con el fin de poder hacer uso de las mismas para los nombramientos del presente 
curso escolar 2024/2025.

A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La  Orden  de  9  de  agosto  de  2021,  por  la  que  se  establece  el  procedimiento  de 
constitución,  ordenación,  actualización  y  funcionamiento  de  las  listas  de  empleo  para  el 
nombramiento  de  personal  docente  interino  en  el  ámbito  educativo  no  universitario  de  la 
Comunidad Autónoma de Canarias, muy en particular su artículo 5, que habilita a esta Dirección 
General de Personal y Formación de Profesorado a la ampliación de las listas de empleo en los 
supuestos en los que se prevea la insuficiencia de personal en las mismas para atender el servicio 
educativo así: 

«5.3. Las listas de empleo que se deriven tras el proceso selectivo se aplicarán, como fecha límite, 
para los nombramientos del curso académico que se inicia al año siguiente al de celebración de 
las pruebas y estarán vigentes hasta su actualización anual conforme a lo dispuesto en el artículo 
3 de la presente Orden. 

No obstante lo anterior, y ante al agotamiento de las listas de empleo, así como la imposibilidad de 
efectuar  convocatorias  extraordinarias  que  den  respuesta  inmediata  a  la  cobertura  de 
interinidades/sustituciones, la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, con la 
finalidad de garantizar el sistema público de enseñanza, podrá hacer uso de las listas de empleo 
que se deriven de procesos selectivos para los nombramientos del curso escolar que se inicia el 
mismo  año  en  que  dichos  procesos  fueron  convocados,  ampliándose  las  anteriores  y 
ordenándose a partir de la última persona que figure en la lista vigente conforme a los criterios  
establecidos en el apartado 5.1, hasta que se proceda conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior.» 

Segundo.- La misma Orden de 9 de agosto de 2021 en cuanto a los requisitos «generales» y 
«específicos» que deben poseer los integrantes de lista, contenidos en sus artículos 8 y 9. 

Tercero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 2 de mayo, de Educación. 

Cuarto.- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia 
Frente a la Violencia. 

Quinto.- La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

El  artículo  27.1.a)  del  Decreto  212/1991,  de  11  de  septiembre,  de  organización  de  los 
Departamentos de la Administración Autonómica de Canarias, confiere a las jefaturas de servicio 
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la instrucción y propuesta de resolución de aquellos procedimientos en que deban resolver los 
órganos departamentales a que estén adscritos. Visto lo anterior, se formula la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Elevar  a  definitiva  la  ampliación  de  las  listas  de  empleo  de  las  especialidades  de 
Educación  Infantil  (31),  Idioma  Extranjero:  Francés  (33),  Educación  Física  (34),  Educación 
Especial, Pedagogía Terapéutica (36), Educación Primaria (38), Filosofía (201), Lengua Castellana 
y Literatura (204), Geografía e Historia (205), Inglés (211), Laboratorio (356), Hostelería y Turismo 
(367),  Intervención  Sociocomunitaria  (378),  Procesos  Diagnósticos  Clínicos  y  Productos 
Ortoprotésicos (380), Organización Industrial y Legislación (508), Historia del Arte (510), Volumen 
(512), Diseño Gráfico (513), Fotografía (516), Medios Audiovisuales (518), Diseño de Moda (522) 
y Fotografía y Procesos de Reproducción (619), cuyos proceso selectivo resultó convocado por la 
Orden de 21 de noviembre de 2022,  con el  fin  de poder  hacer  uso de las mismas para los 
nombramientos del presente curso escolar 2024/2025, a la vista del previsible agotamiento de las 
listas de empleo vigentes en las referidas especialidades.

Segundo.- Aprobar los siguientes anexos correspondientes a la ampliación de las listas:

• ANEXO I: Admitidos de todas las especialidades por orden de puntuación.

• ANEXO II:
Relación  provisional  de  excluidos  de  todas  las  listas  de  ampliación  y 
motivo/s de exclusión.

Tercero.-  Las listas de empleo que se publican, amplían las correspondientes listas vigentes y 
consecuentemente se ordenan a continuación de la última persona del Bloque 3 que figura en las 
mismas, conforme a los criterios establecidos en la resolución citada en el antecedentes primero. 

Cuarto.- La ampliación de lista que se publica estará solo vigente hasta que se proceda a la  
pertinente ordenación -prevista en el artículo 4 de la Orden de 9 de agosto de 2021- derivada del  
proceso selectivo convocado por la Orden de 21 de noviembre de 2022, por la que se convoca 
procedimiento selectivo extraordinario de estabilización, por el sistema de concurso-oposición.

Quinto.- Ordenar la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en la página web de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional,  Actividad Física y Deportes,  considerándose 
efectuada la correspondiente notificación a los interesados, a los efectos que dispone el artículo 
40  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Sexto.- Los  participantes  que  no  tengan  cumplimentado  el  correspondiente  formulario  de 
preferencias de disponibilidad y ámbitos,  serán incluidos en listas como disponibles,  y  con el 
ámbito y preferencias de trabajo abierto a todas las islas y a jornada completa, con lo que, si 
desean  modificar  su  disponibilidad,  ámbitos  y  preferencias,  deberán  realizarlo  a  través  del 
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siguiente trámite telemático, denominado «Solicitud de modificación de disponibilidad y ámbitos en 
las listas de empleo del personal docente no universitario » :

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5087

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  interponer  recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o bien directamente recurso 
contencioso administrativo ante el órgano judicial competente en el plazo de dos meses a contar 
desde el  día siguiente al  de la  notificación de esta Resolución,  significándole que en caso de 
interponer recurso potestativo de reposición, no podrá acudir a la vía contencioso administrativa 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o desestimado por silencio administrativo en el plazo de 
un mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno interponer. 

La Jefa de Servicio de Gestión de Recursos Humanos. 

Por  ello  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16,  del  Reglamento  Orgánico  de  la 
Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes aprobado por Decreto 
84/2024, de 10 de junio. 

Conforme con lo que se propone, RESUELVO 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO.
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